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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Proceso: Simulación  

Demandante: Luis Alfonso García Madrid y otros. 

Demandado Luz Stella García Madrid y otros. 

Radicado: 630013103002-2020-000107-00 

Asunto: Requiere Notificación so pena desistimiento tácito  

 

 

Con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, proceda a notificar a 

COFINCAFE con NIT 800.069.925 so pena de la declaratoria de desistimiento 

tácito.  

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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